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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, trece de octubre de dos mil veintidós 
 
Habiendo sido registrado el embargo sobre el vehículo de placas UDS-685 de propiedad de MILENA IBETH 
RAMIREZ JIMENEZ con cédula 49.719.07, por parte de la DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA, 
de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 595 del C.G.P, este Despacho,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ORDENAR la aprehensión y posterior secuestro del vehículo UDS-685 de propiedad de MILENA 
IBETH RAMIREZ JIMENEZ con cédula 49.719.07, por parte de la DIRECCION DE TRANSITO DE 
BUCARAMANGA 
 
SEGUNDO. - COMISIONAR a la DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA, para que proceda a la 
aprehensión y secuestro del automotor de placas UDS-685 de propiedad de MILENA IBETH RAMIREZ 
JIMENEZ con cédula 49.719.07, según lo previsto en el parágrafo del Artículo 595 del C.G.P,  con las facultades 
consagradas en el Artículo 40 ibídem. 
 
TERCERO. - CONCEDER al comisionado facultades de conformidad con lo establecido en el Artículo 40 del 
C.G.P., se designa como secuestre a MERCEDES CASTELLANOS ARIAS, ubicada en la Carrera 28 No. 47-
03 Apto 603 BUCARAMANGA, teléfono 6850422, celular 3163400032 3175104405 correo electrónico 
mercastel523@hotmail.com, fijarle honorarios hasta por la suma de $200.000.00, fijar fecha y hora para la 
diligencia. 
 
CUARTO.-  ADVERTIR que conforme al pronunciamiento del Director Ejecutivo Seccional de Administración 
Judicial (E), circular DESAJUBUC21-8 DEL 2 de febrero de 2021, el vehículo debe dejarse a disposición en el 
PARQUEADERO LA NUEVA NOVENA ubicado en la avenida novena #31-50 Barrio García Rovira. 
 
LIBRASE comisorio 

NOTIFIQUESE 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
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